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1. Configuración de Ficha del Colaborador individual. 
 

En la Ficha del Colaborador, (Ir a menú Mantención \ Ficha del colaborador) podrá realizar 
la configuración individual en la nueva pestaña “LRE”. 
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Podrá configurar 5 campos del LRE en la Ficha del Colaborador, como se muestra en la imagen: 
 

  
 

• Nuevo campo "Teletrabajo" con las opciones “Sí” o “No”. Si la opción es “No, se tomará 
la dirección laboral. Si la opción es “Si” se tomará la dirección personal informada en la 
ficha del colaborador. 
 

• Nuevo campo "Técnico Extranjero" con las opciones “Sí” o “No”. 
 

• Nuevo campo "Invalidez Total" con las opciones “Sí” o “No”.  
Solo se habilitará esta opción cuando el colaborador tenga configurado el campo “Es 
pensionado” con las opciones; 

o Pensionado Cotiza (S) 
o Pensionado RA Cotiza (A), 
o Pensionado no cotiza (X) 

 
• Nuevo campo "Discapacidad Ley 20.422" con las opciones “Sí” o “No”. 
• Nuevo campo "Dirección laboral LRE". Solo se podrá configurar cuando el campo 

teletrabajo sea "No". Al hacer click se mostrará una ventana con las Direcciones de 
Trabajo. 
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2. Configuración de sindicatos. 
 
Se deben crear todas las instituciones de sindicatos en la tabla 27 “INSTIT. Y/O BENEF”. 
 

• Campo Código de elemento = Número correlativo. 
• Campo Descripción = Razón social del sindicato. 
• Campo Valor4 = RUT de la institución sindical. 

 
Ejemplo: 
Descripción	(Razón	Social	del	
sindicato)	

Valor	4	(Rut	
Sindicato)		

Ejemplo	Sindicato	1	 99999999-9	
Ejemplo	Sindicato	2	 88888888-8	
Ejemplo	sindicato	3	 77777777-7	
 
 

3. Reporte CSV para subir a plataforma DT. 
 

Este reporte contiene el formato CSV de 144 campos que el usuario deberá subir al portal 
MiDT.  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
¡Atención! 

 
Contacte a su equipo de Servicios para realizar la carga de información de la 
Ficha del Colaborador y la Configuración de los Sindicatos.  

 
Recuerde que el envío de información a la DT se realiza por RUT. Por lo tanto, 
si usted tiene JDD separados, debe esperar nuestro release de agosto que 
permitirá generar un “Consolidado LRE” para subir la información final a la 
Dirección del Trabajo.  
 
Si usted tiene reliquidación de impuestos durante el periodo a declarar no 
puede enviar el libro a la DT. Para estos casos deberá esperar nuestro release de 
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4. Reporte de cuadraturas. 
 

Este reporte contiene información de los montos pagados en periodo y mes seleccionado por 
el usuario. El objetivo de este reporte es generar una revisión de la información incluida en el 
LRE, filtrar por códigos, revisar valores, entre otros. 
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• Campo Jdd. 
• Campo Empresa. 
• Campo Rut Empresa. 
• Campo Cohade 
• Campo Descripción del ítem. 
• Campo Tipo de ítem. 
• Campo Descripción del tipo de ítem. 
• Campo Informativo. 
• Campo Periodo. 
• Campo Clasificación LRE. 
• Campo Monto. 
• Campo Cantidad de colaboradores. 

 
 
Nombre del reporte 
"Control_LRE"_RutEmpresa_Ames_FechaHoraEjecución.XLS 

5. Reporte de validaciones. 
 

Este reporte contiene información de las configuraciones pendientes en el sistema (Ítems, 
Tablas, Sindicatos y Colaboradores), además de validaciones a la información, según las 
reglas definidas en el suplemento.  
La emisión es en formato Excel con pestañas de acuerdo a las validaciones detectadas 
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Ítems: 

 
 
 
 
 
 
 
Tablas: 
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Reglas LRE: 

 
 
Colaboradores 
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Sindicatos: 

 
 
Si este reporte no se emite automáticamente luego de la emisión del LRE, es porque no se 
encontraron errores en el proceso. 
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Tipo Descripción 
Config. de Ítems Tiene ítems procesados sin categoría LRE 

 
Ítems de tipo 1, 2, 3, 4, 6 (imprimibles en liquidación y no informativos). 
Ítem de tipo 7 y 8 que no están clasificados (si pueden ser informativos). 
 

Config. de Tablas Colaboradores con códigos de tablas sin clasificación LRE. 
 

• Campo 1141: AFP (1141) 
• Campo 1142: IPS (ExINP) (1142) 
• Campo 1107: Código tipo de Jornada (1107) 
• Campo 1143: FONASA – ISAPRE (1143) 
• Campo 1110: CCAF (1110) 
• Campo 1104: Causal término de contrato (1104) 

 
Reglas LRE Colaborador con Fecha término de contrato (1103), debe tener causal (1104).  

 
Reglas LRE Colaborador clasificado con impuesto adicional (campo 1170 = 3) debe tener 

monto en el campo (3161). 
 

Reglas LRE Colaborador está en AFC (Campo 1151 = 1) debe tener monto en campo (4151).  
 

Reglas LRE Colaborador tiene cargas familiares (campo 1111 ó 1112 ó 1113) y tiene tramo = 
A, B o C (campo 1114). Debe tener monto en campo (2311).  
 

Reglas LRE Colaborador tiene puesto trabajo pesado (1154), debe tener monto en campo 
(3154 y 4154).  
 

Reglas LRE Colaborador tiene APV individual (1155), debe tener monto en campo (3155 ó 
3156).  
 

Reglas LRE Colaborador tiene APV colectivo (1157) debe tener monto en campos (3157 ó 
3158) y (4157).  
 

Reglas LRE Colaborador tiene depósitos convenidos como haber (2347) y mismo valor como 
descuento (3147).  
 

Config. de Sindicatos Colaborador tiene RUT sindical y debe declarar monto. 
• Campo 1171 <> vacío debe tener monto > 0 en campo 3171. 
• Campo 1172 <> vacío debe tener monto > 0 en campo 3172. 
• Campo 1173 <> vacío debe tener monto > 0 en campo 3173. 
• Campo 1174 <> vacío debe tener monto > 0 en campo 3174. 
• Campo 1175 <> vacío debe tener monto > 0 en campo 3175. 
• Campo 1176 <> vacío debe tener monto > 0 en campo 3176. 
• Campo 1177 <> vacío debe tener monto > 0 en campo 3177. 
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• Campo 1178 <> vacío debe tener monto > 0 en campo 3178. 
• Campo 1179 <> vacío debe tener monto > 0 en campo 3179. 
• Campo 1180 <> vacío debe tener monto > 0 en campo 3180. 
 

Config. Colaboradores. Colaborador con campo Región (1105) vacío. 
 

Config. Colaboradores. Colaborador con campo Comuna (1106) vacío. 
 

Config. Colaboradores. Colaborador con campo Tipo de Impuesto (1170) vacío. 
 

Config. Colaboradores. Colaborador con campo Tipo de Jornada (1107) vacío. 
 

Config. Colaboradores. Colaborador con campo AFP (1141) vacío. 
 

Config. Colaboradores. Colaborador con campo ISAPRE (1143) vacío. 
 

Config. Colaboradores. Colaborador con campo Tramo Asig Fam (1114) vacío. 
 

 
 


